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La escuela en el Imperio
«Apoderarse de ia Escuela». 

He ahí la fórmula que ha sinfe- 
lizado la experienza de muchos 
siglos, en la lucha entre el B'cn 
y el Mal,

Es cierto que se han pronun­
ciado muchas frases absurdas 
y vacias en torno a este tema; 
que los viejos políticos iban en 
sus mendaces propagandas en­
conando endechas y madrigales 
s la cultura, prometiendo escue­
las ideales y  maestros modelos. 
Con la sencilla intensión de re­
coger votos de las muchedum­
bres, para después, alcanzada 
el acta, olvidarse de sus prome­
sas. maldecir o poco menos las 
escuelas y despreciar al Maes- 
Cro como a un ser importuno e 
'^significante.

¿Qué habrá en esto de cier­
no? La Escuela, ¿es realmente 

más que una ¡aula para en­
cerrar a los chicos unas horas

durante el día, en beneficio de 
los padres y  de los vecinos?

Ei Maestro, ¿es un pobre dia­
blo, harto de la vida y  lleno de 
necesidades, o es ese alto sa­
cerdote que pintan otros, en cu­
yas manos están los secretos 
hilos de la vida de los Esta­
dos?

La Escuela, a nuestro m o­
desto pero sincero entender no 
es tanto ni tan poco. Es una 
rueda, esencial, y básica en la 
organización social; pero su 
fundación, si no va acompaña­
da otras, se pieide en absoluto 
en el ambiente, cuando este no 
está a tono de ella.

Educad al niño cristianamen­
te, inculcad en su alma inocente 
buenos impulsos: mostradle los 
caminos de la verdad y  del 
Bien, y  ciertamente habréis da­
do un gran paso. Pero ese ni­
ño, en un hogar corrompido.
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entre compañeros dísC' los y 
descreídos, en una sociedad sin 
fé, no fardará en o lv idar las en­
señanzas recibidas y ser uno de 
tantos.

¿Importante la Escuela? Sí. 
E lla puede ser forjadora de vo­
luntades, modeladora de buenas 
costumbres, plantel d^ cristia­
nos y  de héroes Pero debe es­
tar perfectamente engranada 
con otras instituciones.

E l ¡oven al saür de la Escue­
la, precisamente en la edad di­
fícil del paso de la niñez a la 
pubertad, se encuentra aislado, 
sin consejeros, ni guías; aban­
donado a sus pasiones, en el 
ambiente del taller, de la oficina 
o de la fábrica; seducido por el 
Cine y la pornografía.

La labor de la EsDuela no 
tarda en perderse. Queda sólo 
un barniz de cultura peor a ve­
ces que la ignorancia absoluta, 
porque es eí erma para adquirir 
la falsa ciencia de lodo lo pro­
hibido.

E l depolavoro o pt'slrabajo. 
los cúculos de estudio, las 
agrupaciones de Acción C a tó li­
ca, las milicias bien dirig idas y 
orientadas son las piezas que 
articuladas con la Escuela po­
drán realizar ia renovacióu her­
mosa y total de la Patria.

En esa magnífica empresa 
deben colaborar Iodos: el sa­
cerdote y ei médico: el literato 
y el industrial. Unos pueden 
aportar su trabajo, otros su pa­
labra, o sus libros, o loca l...

E l joven no debe seguir vi­
viendo solo, sin libros ni maes­
tros, sin confesor y  sin buenos 
amigos, en poder de sus ciegos 
instintos y  de todas las seduc­
ciones de una sociedad inspira­
da por el Judaismo y la Maso­
nería que estos y no otros son 
los sostenedores del Cine que 
enerva, del libro que corrompe 
ŷ de la moda que envilece.

Esas instituciones en favor 
de la Juventud, ¡a curarán o 
preservarán del vicio y de la in­
credulidad; la alejarán de la ta­
berna V del cabaret o del poslí- 
bulo, con gran beneficio para la 
salud del cuerpo y del esr>íriíu 
y  bien inmen-^o para la Patria.

F. CABALLERO

Urgcníe para los se­
ñores  Maestros
Del S r. H a b ilita d o

Teniendo que jusrifica r las nómi­
nas dentro del m ismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le g iran  telegráfica­
mente o por g iro  postal, reiniiau 
los recibos anie.s del día prim ero de 
cada mes; puesto que la ¡usiiflcación' 
de las nóminas Íes exige la Hacienda] 
dentro  de un plazo marcado.

C om o se retrasan en rem itir los 
recibos después de haber recib ido d 
g iro , se hace esta advertencia de qn^ 
remitan los recibos ames del día pH" 
m ero, a fin de que no se dé lugar ^ 
que no se les pueda g ira r con la de­
bida antelación.
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De Actualidad
A g u in a ld o  d e l soldado

El Ejército q -e está en ia re­
taguardia en la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, dando 
una prueba de nobles sentimien­
tos, ha cedido un d a de haber 
para el Aguinaldo del soldado. 
Le han seguido en el ejemplo 
otros cuerpos civiles. El Magis­
terio canario. noble y  altruista; 
Patriota y  abnegado, no puede 
olvidar al soldado español que 
lucha en el frente de batalla por 
nuestra causa bendita y  civiliza­
dora en los días de Navidad.

E;i cada pueblo deben reunir­
se los maestros del término mu­
nicipal y  ceder un día de haber, 
Rué luego entregarán en la Co 
mandancia geneial para la sus­
cripción pro «Aguinaldo del so l­
dado».

En esta f-.-nna todos contri­
buyen.

Sacrificios por nuestros so l­
dados en iodo momento. E llos 
®c 'a merecen lodo; para ellos, 
desprendimiento absoluto.

Jefe  local de Falange  fem enina.
La entusiasta maestra de la 

Escuela de niñas de Arico el 
Nuevo, señoi ila Isabel Delgado 
Sa.ivcdra. ha sido nombrada 
^ fc  local de Falange Feinenina 
T y de Ia-> J. O. N. 5 .  de la 
^■lla de Arico, por lo que le fc- 
ncitamos sinceramente.

Disposiciones 
Oficiales

La E nseñanza de R e lig ió n  en  lo s  
Institu tos

La inclusión de la enseñanza de la 
Relig ión en varios de los cursos del 
Bachillerato , acordada por Orden de 
ia Junla de Defensa N aciona l fecha 
22 de sepliembre de 1956, exige nor­
mas que regulen dicha enseñanza, 
así como la form a en que ha de ser 
designado el profesorado correspon- 
dienie.

Por e llo  y  a propuesta de la C o m i­
sión de C u ltu ra  y enseñanza, d ispon­
go:

A rtícu lo  p rim ero .— La enseñanza 
de la Relig ión será ob liga to ria  en los 
curaos y horas semanales determ ina­
do en la Orden comunicada de la 
C om isión de C u ltu ra  y Enscñ nza de 
25 del corriente mes, excepto para 
los indígenas del protectorado de 
M arruecos y  C o lon ias africanas que 
profesen re lig ión d istin ta  de la cató­
lica. Se abonará por los alum nos la 
matrícula o rd inaria  correspondiente y 
se celebrarán los exámenes para los 
alumnos oficia les y libres en igual 
forma que para las demás d isc ip li­
nas.

A rtícu lo  segundo.— En el primer 
año de su estudios ampliarán las en­
señanzas de la Religión Cató lica re­
cibidas en la Escuela prim aria, en el 
segundo la H istoria  de la Iglesia y  la 
L itu rg ia ; en el tercero se expondrá 
ampliamente el Dogma cató lico; en 
el cuarto la M ora l, y en el ú ltim o la 
Vida sobrecatural y nociones de A po­
logética. Dicho« estudios se harán 
con arreg lo  a los textos elegidos por 
el P rofesor respectivo, m ientras no 
se adopten con carácter general obras 
que respondan a normas pedagógi­
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cas y a un plan definido.
A rtícu lo  te rce ro .--L a s  Cá;edTas de 

Relig ión que no puedan ser cubiertas 
con el Profesorado actualmente en 
situación de excedencia forzosa, lo 
serán con carácter in te rino  para el 
próxim o curso, en v irtud  de nom bra­
miento hecho por la C om is ión  de 
C iiltu ra -y  Enseñanza, a propuesta de 
los C laustros respectivos, entre ios 
sacerdotes autorizados por sus O r­
d inarios. Las condiciones a que de­
berán someterse los aspirantes serán 
las siguientes:

a) Poseer la condición de ecle­
siásticos y acreditar por certificados 
las aptitudes y méritos indispensables 
para ejercer la función docente.

b) Autorización por escrito, dada 
■por el Prelado de su D iócesis, y pat a 
estos solos efectos de la enseñanza.

c) E l O rd ina rio  podrá retir, r  la 
autorización para el ejercicio de la 
enseñanza de ia Religión previo 
acuerdo con la Com isión de C ultu ra  
y de conform idad con las p rescrip ­
ciones canónicas.

A rtícu lo  cuarto .— Las enseñanzas 
de re lig ión serán dadas en el curso 
próxim o por los profesores aclual- 
mente en situación de excedencia fo r­
zosa en virtud de ia Orden de 29 de 
marzo de 1952, a cuyo efecto vo lve ­
rán al S erv ic io  activo en los haberes 
que le corresponda. Estarán ob liga­
dos d ichos Profesores a someterse a 
las condiciones deiei m inadas en tos 
a p a ria d js  b) y c) del a rtícu lo  terceto, 
y solic itarán su re ingreso antes ucl 
día 20 del corriente.

A rtícu lo  q u in to .-L o s  Profesores 
designados en la forma determinada 
en el artículo tercero, percibirán el 
sueldo anual de tres mil pesetas-.

Com o legisla Espa­
ña en materia de 

Enseñanza

¿Quiere adquirir Mapas?
V IS IT E  “ L A  T IN E R F E Ñ A  

Calle  del C astillo , 44.

D isp osición  trascendental
N o queremos dem or ar la noticia, 

porque se trata de una interesante 
resolución que afecta a la enseñanza 
de muchos centenares de muchachos, 
cuya modesta posición económica 
era harta hoy un obstáculo en sus 
aspiraciones académicas.

De ahora en adelante no consiiinl- 
rá la pobreza una dificu ltad para la 
juventud que quiera estudiar una ca­
rrera.

N i en el aula donde reciban la am­
bicionada enseñanza habrá nada que 
separe a los alumnos. Todos, pobres 
y ricos, podrán escuchar al mismo 
profesor. Y  sufrirán el m ismo cxá- 
men. Y  se ajustarán a la misma dis­
c iplina escolar. Y externos e iu' 
tem os disfru tarán de los m ismos be­
neficios en e! curso.

E l general jo rdana, a propuesta 
del profesor Enríque*Suñer, vicepre­
sidente de la C om isión de C u ltu ra  y 
Enseñanza, ha firm ado la iríscen- 
dental disposición.

¿No se censuraba el desamparo e® 
que en materia de enseñanza se tenía 
al h ijo  del obrero? ¿N. se hablaba 
consiantenienie de ia imperiosa n c c ^ j  
sidad de fac ilita r el acceso deijconsi 
derado pobre a la Universidad o al 
Institu to? ¿No eran m irados despec­
tivamente, y acaso tratados con me­
nos interés los que, a fuerz.i de if|' 
fluencia, lograban plaza en tas insti­
tuciones o colegios donde tales p f ' 
v ileg ics  se otorgaban, aunque de 
modo lim itado?

Todo este régimen de rcstriccioP
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e in justicia, porque en realidad no 
había razón que justificase la prohi- 
bión de la enseñanza a los que no 
pudieran costeársela, privando del 
estudio para siempre a los que acaso 
por su capacidad y aplicación, pu­
dieran un día llegar a las cumbres 
del humano saber, ha desaparecido, 
merced a la resolución que acaba de 
firmarse.

La enseñanza privada ha logrado 
en la España liberada un flo recim ien­
to, del que son sus mejores exponen- 
tes los colegios y CenlroS 'educativos 
que sirven, por medio de la re tribuí 
da para cum plir la m isión instructiva 
que só lo  a la sociedad compele, se 
afirma en el preáii>buIo.

Debe, pues, aquélla—parece dedu- 
circc— iiio s lia rse  más generosa, más 
humana, abriendo las puertas de 
sus aulas con la consiguiente conce­
sión gratu ita  de derechos, que bo ­
rran toda diferencia social entre los 
que antes m iraban la ciencia o la in s ­
trucción como artícu lo  de lugo.

C itico  apartados tiene la im portan­
te disposición que comentamos; pero 
el que más interesa es el segundo.

«Todos los C entros de enseñanza 
privada quedarán abligados, a partir 
fie la publicación de ia presenle o r- 
fieit, a recib ir en su seno alumnos 
que se hallen en mala situación eco- 
fióiiiic.a—concepto amplísimo que no.s 
Permitimos subr>.yar— , en la p ropo r­
ción de un veintic inco por cada cíen­
lo retribu idos, entendiéndose que d i­
chos escolares tendrán lodo.s los d e ­
rechos, idéntico reglam ento e igua l- 
fiad de trato que el resto de los aluni- 
nos de pago».

La orden dcl Poden Público, como 
Puede advenirse, compensa con cre­
ces los perju icios— también se dice 
en el preám bulo— que haya produci- 
fio a los alun-nos la cláusula p ro v i­
sional de varios C entros de ense­
ñanza V la falta de continuidad en los 
studios que a los estudiantes nece­

sitados haya impuesto Ja expresada 
clausura; pero téngase encuenla ade­
más que ob liga  desde hoy m ismo, es 
decir, desde su publicación en el «Bo- 
lelín O fic ia l del Estado.

Los rectores comunicarán en ei 
plazo más breve posible a la C o m i­
sión de C u ltu ra  el número de a lum ­
nos g ra tu itos que por esta disposión 
puedan rec ib ir enseñanza eii los d ife ­
rentes C entros de su d is trito , y cu i­
darán de hacer público por medio de 
!a Prensa el derecho que a las fam i­
lias necesitadas asiste a u tiliza r los 
beneficios...

Así, con este crite rio  y  este espíri­
tu cristiano de igualdad, se legisla en 
materia de enseñanza en la España 
que nace.

Y  nosotros, conscientes de la tras ­
cendencia de una d isposic ión , que 
borrando toda diferencia social fac ili­
ta al necesitado una enseñanza que 
parecía reservada a! escolar de p r iv i­
legiada situación económí a nos 
apresuramos a d ifund irla  como una 
prueba más de que se cumple el pro- 
g ram a .qucse  trazó el Generalísimo 
al emprender la reconstrucción de 
España.

M A N U E L  D E LO R M E

A V I S O
Nos remite el S r. Habitado pa­

ra su publicación, lo que sigue: 
Se ruega a los señores maes­

tros. que como el pago del mes 
de Diciembre se hace antes del 
día 22, manden a I empo los re­
cibos para poderles hacer los 
giros, y por tener que justificar 
las nóminas antes de fin de 
año.
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Notas sociales s e c c i ó n  a d m i n i s t r a t i v a

E! 17 dcl corricte, en la igle­
sia de San Francisco de esta 
capital se celebró el enlace ma- 
írim onial de la simpática seño­
rita Carmen Barroso García, 
con el joven don Luis Fcnán- 
dez Rodríguez, de Moto del 
Marqués, Valladolid, e hijo de 
nuestra apreciable compañera, 
D.^ Gundena Rod'fguez García, 
maestra de la escuela de niñas 
de Sabinosa. H ierri'.

Apadrinaron a ios contrayen­
tes don E lic io  Barroso, herma­
no de la novia y  la señorita Ra­
faela Fernández, hermana del 
novio.

Le deseamos muchas felici­
dades.

N u e v o  p e r i ó d i c o

Hemos recibido un ejemplar 
del nuevo periódico al servicio 
de la Patria, con el tífu'o 
«Nueva España», que se edita 
en Santa Cruz de la Palma.

Agradecemos la visita y co­
rrespondemos con el cambio.

A los Maestres Nacionales
T od os lo s com pañeros que so s­ten gan  correspondencia con don  J o sé  D elgado Alarrero, se  d irig irán  en  lo  su cesivo  a la V illa  de G üim ar  E scuela  graduada de n iñ os.

DE P R IM E R A  EN S EÑ A N ZA
DESAN TA CRUZ DE TENERIFE

Continuación de los m aeslros y 
maestras que han rem itido el presu­
puesto escolar para el próxim o año 
de 1938.

Doña Carm en Pérez Camallonga, 
de San Andrés, en Valverde.

Doña luana Oonznlez González, 
de Las Vegas, en G ranadilla .

Doña Guadalupe Cejas M arlín . de 
los B lanqu iios, en G ranadilla .

Doña Concepción González Her­
nández, de C harco del P ino, niños.

Doña Angela Palenzuela Rodrí­
guez, de T ierra  del Trigo, en los Si-
lOvS.

Doña Rafaela Palenzuela Rodrí­
guez, de E l G o lfo , en Frontera.

Dona M arina Henriquez Hernán­
dez, de San Borondón, en Tazacor- 
le.

Doña Aurelia Gómez Hernández, 
de Tazo, en Valleherm oso. -

Doña Teresa S-inz C astro , del O r­
tigal, en La Laguna.

Doña Dolores Dorra C arlaya , de 
de Barranco G rande, en el Rosario. 
— Doña María Antonia Góm ez Alon­
so, de San Is id ro , en el Rosario.

Doña Ana Pérez Heriiández, de 
Adcje.

Don Dom ingo Mendoza TruiiNo. 
de Herm igua.

Dona Manuela T ru jillo s  Santos, 
del M o lin ilo , en San Sehasiián.

Doña C lara E . Hernández Hernán­
dez, de Taganana.

Doña Celia Pérez Regalado, de 
A im ácigos, en Taganana.

Doña Benilde Sosa Lorenzo, de 
Punlagorda.

Don León Arnaes M edcl, de San 
Juan dcl Reparo, en G arachico.

Doña Isabel Hernández He nández.
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del barrio  de la C arre lc ra , en la M a­
tanza de Acentejo.

Doña María Domínguez, de Vera 
Erque, G uía de Isora.

Doña Rosario Rod''íguez C ervan­
tes, de F a rrob illo , en Santa Ursula.

Don Fernando A vila , de Arecida, 
en Tijorafe-

Doña Estela Fernández Belhen 
courl, la Guancha.

Doña Concepción Sanfle l Hernán 
dez, del Lom o de Mena, en G üim ar.

Doña Severina Delgado Pérez, de 
Tijoco de A rriba , en Adeje.

Doña Carmen García Reyes, de 
Las Socas, San M iguel.

Doña Carmen S o lís  C a rr illo , de 
Agulo,

Doña Luisa M achado, de Valle Ta- 
bares, en La Laguna.

Doña M aría R eboso Aya la , de T o - 
comodá, en Arure.

(  Continuará)

Comisión Depurado 
de! Magisterio

DE L A  Pr o v i n c i a  d e  s a n t a

C R U Z  D E  T E N E R IF E

lores Sabina C a rrillo , don Julián A l­
berto Rodríguez, don Eugenio A fon ­
so Padrón, don C ris tóba l B arrios 
Rodríguez, D. I.uciano C arba llo  A le ­
mán, don Pedro Díaz Duque, don lo ­
sé Duque, don Francisco González 
López, don Ramón González M olina, 
don Federico García Torres , don M i­
guel Hernández Guanche, don C le ­
mente Hernández y  Hernández, don 
V íc to r Hernández Taño, don Beni.o 
Jordán Hernández, don Em iliano 
M artín Hernández, don Esteban M ar 
lín Lu is , don M auric io  Pérez H er­
nández, don A ngel Pérez Rodríguez, 
don Santiago  Ran'a llo  López.

Santa C ruz  de Tenerife, 22 de no­
viem bre de 1958.— II A no  T r iu n fa l.— 
La secretaria, Susana V iilavicencio.

A los m aestros na­
cionales

Se interesa de los señores maes- 
iroá y maestras, cuya relación se ex­
presa, remitan a esta C om isión, en el 
Improrrogable plazo de diez días, su 
domicilio actual y la ú ltim a escuela 
Servida, caso de haber regentado in- 
•erinamenic.

Dona Sa lvadora Arm as Casanova, 
doña Concepción A randa Pérez, do- 
ba C orina Díaz González, doña Bal 
domera García Fuentes, doña María 
Encarnación Hernández Acosta, do ­
lía Carmen Peña A .o s ta , doña C o n ­
v ic c ió n  Rodríguez A fonso, doña 
Rosario Rodríguez Yanez, doña Do-

E1 Registro Esco la r J. Delgado, 
reúne las inm ejorables condiciones 
de su independencio, para su mejor 
manejo, m ayor lim pieza y mas orde­
nación; así com o por su economía.

Dura el reg istro  de m atrícula, con­
tabilidad y correspondencia para 5 
años y el de asistencia, para tres 
cursos.

PR EC IO  6 Pesetas.

A dquiéra lo  en la L ibrería  «La T i- 
nerfena». C as tillo  44, Santa C ruz  de 
Tenerife.

Se hallan también a la venta los 
estados de asistencia mensual que 
se han de enviar a la Junta local de 
1.® Enseñanza, en la misma L ib ie ría .

^ a r a  p lu m a s  e s t i lo g rá f ic a s ,
D esde  2  p ta s . C a s l i l lo ,  44
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C a l l e  C a s t il l o , 4 4  —  T e l é f o n o , n ú m . 8 8
S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Establecimicnío editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas, Recibos, Ta lo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la contección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y  se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asim ism o se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de trabajo referente al ramo

ó r .  CZ5.

Maesír Nacional de
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